
CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO DE 
LA UNIÓN EXPRESA CONDOLENCIAS POR LA MUERTE DE LA CIUDADANA ESTHER 
CHÁVEZ CANO, SUSCRITA POR EL SENADOR JESÚS GARIBAY GARCÍA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PRD  

El suscrito, Jesús Garibay García, en nombre propio y de René Arce Islas, integrantes del Grupo Parlamentario 

del Partido de la Revolución Democrática en la LXI Legislatura del Senado de la República, en ejercicio de la 

facultad que confieren los artículos 67, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos; y 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración de la Comisión Permanente la siguiente proposición con  

Punto de Acuerdo  

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión expresa a los familiares, amigos y compañeras de 
Casa Amiga su pesar y acompañamiento solidario por la muerte de la feminista e impulsora decidida de la lucha 

de las mujeres por acceder a una vida libre de violencia Esther Chávez Cano, acaecida el pasado 25 de 

diciembre en Ciudad Juárez, Chihuahua.  

Dado en el salón de sesiones de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 5 de enero de 2010.  

Senadores: Jesús Garibay García (rúbrica), René Arce Islas.  


